
 

 

 

 

 

 

  

    

DE  :  DIRECTOR NACIONAL DE VIALIDAD  

 

A  :  COORDINADOR DE SOLICITUDES AL GABINETE 

    SUBSECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS 

 

 
 En atención a lo requerido por la Comisión de Obras Públicas, Transportes y 

Telecomunicaciones, mediante documento del antecedente, donde  solicita enrolamiento 

de las rutas C-489;  Camino la Quebrada de la plata; Camino de Algodón y  Camino Nicolás 

Naranjo, todos de la comuna de Alto del Carmen, Región de Atacama, es posible informar 

a Ud. lo siguiente: 

 

Respecto de la ruta C-489, la Dirección de Vialidad se encuentra realizando el 

proceso respectivo, analizando actualmente  los nuevos antecedentes puestos a disposición 

por representantes de comunidad indígena, quienes  reclaman la necesidad de llevar a 

cabo una consulta indígena para formalizar el citado enrolamiento. 

 

Respecto de los caminos “Quebrada de la Plata”, “El Algodón” y “Nicolás Naranjo”, 

éstos  están siendo evaluados por parte de la Dirección conforme a los requisitos que se 

exigen para su eventual enrolamiento.  

 

     Sin otro particular, saluda atentamente a Usted, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DISTRIBUCIÓN: 
Sr. Coordinador de Solicitudes al Gabinete SSOOPP 
Sr.  Director Nacional de Vialidad. 
Sr. SEREMI OO.PP. Región de Atacama 
Sr. Director Regional de Vialidad, Región Atacama 
 

Proceso: 17332623 

AR-P: 006963 

 

ANT.: 

 

Oficio de la Comisión de 

Obras Públicas, Transportes y 

Telecomunicaciones Nº 262 

de fecha 01.09. 2023. 

 

MAT.: 

 

 

 

Informa sobre enrolamiento 

de las siguientes rutas: Ruta 

C-489, Camino la Quebrada 

de la plata, Camino de 

Algodón, Camino Nicolás 

Naranjo, todas de la comuna 

de Alto del Carmen, Región 

de Atacama. 

 

Santiago, 20 de octubre de 2023. 
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ORD. N°________/ 
  

ANT. Oficio de la Comisión de Obras 
Públicas, Transportes y 
Telecomunicaciones Nº 262 de 
fecha 01.09. 2023. 

  
MAT. Informa sobre enrolamiento de las 

siguientes rutas: Ruta C-489, 
Camino la Quebrada de la plata, 
Camino de Algodón, Camino 
Nicolás Naranjo, todas de la 
comuna de Alto del Carmen, 
Región de Atacama. 

  
INCL. AR-P 0006963 de fecha 20.10.23, 

de la Dirección Nacional de Vialidad 
de Obras Públicas. 
 
 

 
 

SANTIAGO, 
 
 

 
A :  COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTES Y  
  TELECOMUNICACIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

    
 

DE : MINISTRA DE OBRAS PÚBLICAS  
   

 
 

En relación a los documentos del antecedente requerido por la H. 
Comisión de Obras Públicas, Transportes y Telecomunicaciones, cumplo con 
trasladar para fines pertinentes AR-P 0005696, mediante el cual se da respuesta a 
lo solicitado. 

 

Saluda atentamente a usted., 

 
 

 
MINISTRA DE OBRAS PÚBLICAS 

 

 
 

 
DLC/Jze 
Distribución: 

- Destinatario. 
- H. Diputado Cosme Mellado Pino, Presidente de la Comisión.  
- Sr. Director Nacional de Vialidad.   
- Sr. Coordinador de Solicitudes al gabinete del SS.00.PP 
- Jefe Unidad de Atención Ciudadana y Actores Relevantes. 
- Oficina de Partes SS.00.PP. 

 
N° de Proceso: 17469096 
   
AR-P: 0006963 
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